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ANEXO REGLAMENTARIO No. 2 
 
PC 1 
No se permite detenerse en ningún lugar del circuito excepto por avería 
comprobada por las Autoridades de la Prueba. En este caso la detención debe 
realizarse en un lugar seguro. 
En los últimos 50 metros anteriores a la toma de tiempos no se podrá circular a 
una velocidad inferior a 50 KPH. 
Está prohibido reducir ostensiblemente la velocidad. 
 
En los PC 
Se establece la prohibición de circular en sentido inverso al indicado en la hoja de 
ruta en los tramos de PC, bajo pena de exclusión de la carrera. 
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